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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura, Servicio de Inspección Zoosanitaria y
Fitosanitaria

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos de carne de cerdo curada

4. Título y número de páginas del documento notificado: Importación de productos de carne de
cerdo curada, rebanada y preenvasada (5 páginas)

5. Descripción del contenido: El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria propone que
se permita la importación en los Estados Unidos, bajo condiciones especificadas, de productos de
carne de cerdo curada que previamente a su expedición a los Estados Unidos haya sido rebanada
y envasada. En virtud de las reglamentaciones de los Estados Unidos, ciertos productos del
animal, entre los que se incluyen los jamones enteros, las paletas de cerdo y los lomos de cerdo,
que procedan de países donde existe la fiebre aftosa, la peste bovina, la fiebre porcina africana,
el cólera porcino, o la enfermedad vesicular porcina pueden importarse en los Estados Unidos
sólo bajo ciertas condiciones. Para reunir las condiciones de importación, estos productos deben
haber sido curados y manipulados de acuerdo con los procedimientos especificados en las
reglamentaciones. No obstante, en el marco de nuestras actuales reglamentaciones, estos
mismos productos no reúnen las condiciones de importación si, con anterioridad a la expedición,
han sido rebanados y envasados. Hemos prohibido la importación de jamones, paletas de cerdo
y lomos de cerdo, que hayan sido curados, rebanados y envasados debido a la dificultad de
verificar el origen de la carne y la manera en que ha sido elaborada. Sin esta información, no
podemos determinar fácilmente si la carne ha sido tratada y manipulada de manera que pueda
asegurarse que está libre de agentes patógenos. El Ministerio de Sanidad italiano ha hecho una
petición a los Estados Unidos para que permita la importación en ese país de carne de cerdo
curada, rebanada y preenvasada procedente de países en los que existe la fiebre aftosa, la peste
bovina, la enfermedad vesicular porcina, la fiebre porcina africana, y el cólera porcino, en el
caso de que la carne, aparte de que haya sido rebanada y envasada, cumpla todas las condiciones
actuales para su importación. El Ministerio italiano propuso varias prescripciones en materia de
inspección, registro de archivo y etiquetado que permitirían la verificación del origen,
tratamiento y manipulación. Hemos considerado esta petición cuidadosamente, y hemos llegado
a la conclusión de que puede importarse en los Estados Unidos sin que suponga un riesgo
excesivo carne de cerdo curada, rebanada y preenvasada, bajo las condiciones explicadas en el
texto completo del documento sobre la norma propuesta. Por tanto, nos proponemos modificar
nuestras reglamentaciones para permitir esas importaciones.
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6. Objetivo y razón de ser: Esta medida atenuaría algunas de las restricciones impuestas a la
importación de carne de cerdo en los Estados Unidos sin que presente un riesgo considerable de
que se introduzca alguna de las graves enfermedades víricas y bacterianas de los animales.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 62 FR 18055, 14 de abril
de 1997; 9 CFR Parte 94

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: La fecha de entrada en vigor se dará a conocer cuando
se publique la norma definitiva en el Federal Register

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de junio de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Departamento de
Agricultura, Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

United States SPS Enquiry Point
USDA/FAS/OFSTS
Attn: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
14th and Independence
Washington, D.C. 20250
Teléfono: (202) 720 2239
Telefax: (202) 690 0677
Correo electrónico: Wilson@fas.usda.gov




